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UNIVERSIDAD ARTURO PRAT  MAT.: OTORGA BECA ARANCEL DEL PRO - 
           IQUIQUE – CHILE      GRAMA MAGISTER EN DIRECCIÓN DE 
          R  E  C  T  O  R  I  A   EMPRESAS, A LOS ESTUDIANTES QUE SE 

INDIVIDUALIZAN.                                                   / 
 
 
 

   IQUIQUE, 30 de noviembre de 2020.- 
 
 
 
 

DECRETO EXENTO Nº 1907.- 
 
    Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Prat, ha expedido el 
siguiente Decreto: 
    VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

a.- Lo dispuesto en la Ley Nº 18.368, del 30 de noviembre de 1984 y el 
D.F.L. Nº 1 del 28 de mayo de 1985, el Decreto Nº 388 de 30.12.2019, todos del Ministerio de Educación 
Pública; el Decreto TRA N° 385/5/2020 de 06.02.2020.- 

 
b.- El Memorando Nº 131243 de la Dirección General de Postgrado, de 

fecha 16.11.2020, que solicita la emisión del presente instrumento. 
 
    c.- El Correo Electrónico de la Sra. Andrea Valdés Pérez, de la Unidad 
de Presupuesto de fecha 26.11.2020, que da V°B° a la solicitud. 
 
 
 
 
 
    DECRETO: 
 
    1.- Otórgase beca correspondiente a los porcentajes que se indican del 
arancel de los programas de Magíster en Dirección de Empresas, año de ingreso 2018, código de carrera 
2472, impartido en la ciudad de Santiago, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
RUT 

 
NOMBRE 
COMPLETO 

 
PERÍODO 
BECA 

 
% BECA 

VALOR 
CUOTA 
PROGRAMA 

VALOR 
MENSUAL 

BECA, $ 

SUMA 
ALZADA, $ 

(N° 
CUOTAS) 

10931062-K Sara López 01-01-2020 al 
31-05-2020 

25 $225.000  
56.250 

 
05/281.250 

16016020-9 Trinidad Aranda 01-01-2020 al 
31-05-2020 

25 $225.000  
56.250 

 
05/281.250 

11405692-8 William Cárdenas 01-01-2020 al 
31-05-2020 

25 $225.000  
56.250 

 
05/281.250 

14173259-5 Sergio Muñoz 01-01-2020 al 
31-05-2020 

10 $225.000  
22.500 

 
05/112.500 

8543511-6 Cristián Aranda 01-01-2020 al 
31-05-2020 

10 $225.000  
22.500 

 
05/112.500 
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2.- Dichas becas deberán ser imputadas al Código de Gestión 
SAND17PRO – 010106010432.- 
     

 COMUNIQUESE, REGÍSTRESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 
 
 
 
 
 

 
                                         ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA 
                                          Rector 

 
  PABLO GONZÁLEZ ANTEZANA  
                Secretario General 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Según envío vía e-mail a la base de datos decretos-2020.- 
AMQ/ECS/rcc 


